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1 .INTRODUCCIÓN.  

Las aguas de diferentes cuencas llevan diferentes tipos y cantidades de partículas inorgánicas y orgánicas que se depositan a 
lo largo de trayectoria y al final de su trayectoria en ocasiones se mezclan con las aguas salobres de los estuarios y lagunas 
costeras y se enriquecen aún más por la mezcla con las aguas costeras marinas traídas por los flujos de las mareas 
produciendo una alta productividad de la zona costera y, en particular de los bosques de manglar intermareales, donde la 
producción primaria y secundaria alcanza altos niveles de productividad. La flora y fauna de los manglares, a su vez 
enriquece los ecosistemas de manglar a través de un intensa reciclaje.  

El intercambio de materia y energía entre el ecosistema de manglares y otros ecosistemas es intenso e interrumpido, debido 
a la alta temperatura y alta intensidad de la luz en las latitudes bajas, donde el bosque de mangle crece a su máximo 
potencial. Cambios en el sistema remoto, como el deshielo de los sistemas de alta montaña, presas aguas arriba por los ríos 
que alimentan, los derrames de petróleo en la zona costera, o la reducción de nutrientes debido a la tala, pueden cambiar 
drásticamente la estructura y función del ecosistema manglar y pueden positivamente (o, más a menudo, negativamente) 
afectar sistemas adyacentes. El rendimiento y la composición de especies de aguas salobres y las pesquerías costeras suelen 
ser los más afectados por la degradación de los bosques de manglar (Vannucci, 2004). 

Los manglares son utilizados por comunidades locales sin provocar habitualmente intensidades de uso con efectos 
irreversibles en el área total relevante del medio natural utilizado. Los principales usos tradicionales de los manglares han 
sido la obtención de alimentos, medicinas, madera y leña; así como la elaboración de carbón y de taninos para curtir pieles. 
Actualmente los usos tradicionales de los manglares, al igual que el de la mayor parte de los otros humedales del mundo, se 
han intensificado y, a la vez, han emergido nuevas actividades como son las visitas recreativas, la pesca deportiva, la 
observación de aves y otras.  

Los manglares también han sido degradados por efecto de la contaminación: desechos sólidos urbanos, contaminantes 
industriales, pesticidas y fertilizantes agrícolas, derrames de petróleo, etc., así como modificaciones a las condiciones 
hidrológicas. 
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Las actividades humanas, que difieren  de país a país, constituyen la principal amenaza para los manglares. Entre ellas están 
las relacionadas con el desarrollo urbano, industrial y turístico, así como el desarrollo agrícola, ganadero y acuícola, que 
compiten por el suelo en donde se asientan los manglares (CONABIO 2008). De acuerdo con el informe más reciente de la 
FAO en los últimos veinte años del siglo XX se perdió 25% de la superficie de manglares en el mundo. 

Los manglares han sido tradicionalmente muy utilizados y explotados en el pasado en la mayoría de los países en los que 
existen se desconoce el conocimiento de su actual y pasada extensión, condición y uso es esencial para el gestor forestal. La 
planificación de la gestión forestal sostenible en los planos locales y nacionales depende en gran medida de esta 
información, y la falta de datos sobre el estado y la distribución de los manglares dificulta la preparación de planes exitosos 
para su conservación. El control regular es necesario y  no solo contribuye a su conservación, sino también para el uso 
sostenible de los manglares como fuente de madera, alimentos, ingresos y áreas recreativas para las generaciones 
presentes y futuras. 

La conservación de estos bosques es justificable desde diversos puntos de vista ya que los manglares ofrecen múltiples 
funciones y servicios ambientales, actuando como estabilizadores de la línea de costa, brindando protección contra 
huracanes, ofreciendo resistencia a la erosión causada por las corrientes de marea y oleaje, reduciendo los daños por 
inundaciones al actuar como cuencas de captación de agua (Marshall, 1994; Tam et al., 1997).  

 

El presente trabajo está enfocado a poder determinar las extensiones de manglar a través de métodos geomáticos, de 
percepción remota y fotogrametría, como una herramienta en el conocimiento de la distribución espacial de este recurso.  
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2. JUSTIFICACIÓN  

Los manglares representan un tipo de vegetación único, que crece en la zona intermareal de regiones tropicales y 
subtropicales   y que en México se encuentra bien representado en todas las costas, siendo el Golfo de California el límite 
norte de la distribución latitudinal en el Pacifico oriental. Por su elevada productividad y sus características estructurales 
ofrecen una gran diversidad de ambientes y servicios.  

De manera particular, el ecosistema de manglar y la zona de vegetación acuática de la región de la Laguna de Términos, así 
como de la Laguna del Vapor, se han identificado como ecosistemas críticos para ser protegidos y monitoreados no sólo por 
su valor ecológico per se sino por su valor económico para las pesquerías costeras de escama adyacentes a la Laguna de 
Términos; ésta es el área camaronera más importante del Golfo de México en el país. La permanencia de este ecosistema 
garantiza el mantenimiento de la calidad de las aguas que desembocan en él, protege y conserva la línea de costa contra 
procesos de erosión y fenómenos meteorológicos y contribuye al mantenimiento de microclimas. Además, protege especies 
amenazadas (a diferentes niveles) como son: el manatí, la cigüeña, el cocodrilo, el venado cola blanca, las tortugas marinas, 
los delfines, los monos y el mapache. 

La interacción manglar-pastos marinos que se desarrolla en el litoral interno de la Isla del Carmen y en la zona sureste es de 
importancia básica para la trama trófica del ecosistema lagunar. La Laguna de Términos es área de crianza, alimentación y 
crecimiento de postlarvas y juveniles del camarón blanco y del camarón café. 

Se han sufrido grandes cambios en la zona de estudio,  gracias al conocimiento previo de la estructura del manglar  y la 
geomorfología estas nos proporcionan la información necesaria para poder identificar de una forma más fácil y exacta los 
cambios sufridos en la misma. La regeneración que se ha empleado no cubre el área total de  la deforestación que cada vez 
es más consecutiva.  
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Debido a  estos cambios, es indispensable realizar estudios de las causas, consecuencias y variación espacial y temporal del área 
cubierta por los manglares, la cual nos permita una mejor planeación para conservar, restaurar y manejar nuestros diversos y 
abundantes recursos naturales. 

La finalidad de los procesos de restauración del manglar es imitar la estructura, función, diversidad y dinámica del 
ecosistema. En este contexto, no todos los sistemas son susceptibles de ser restaurados naturalmente, ya que muchos han 
sobrepasado ciertos límites ecológicos en términos de productividad, diversidad, habitabilidad y potencial evolutivo.  

Las especies de mangle están protegidas por la Norma Oficial Mexicana 059, por lo que diversos infractores que han 
destruido zonas de manglar han sido obligados a desarrollar proyectos de reforestación con manglares o a restaurar estos 
ecosistemas en sitios cercanos (compensación ecológica). Como ejemplos se tienen los casos de diversos desarrollos 
turísticos en Quintana Roo y otros sitios del Pacífico y Golfo de California (Agraz-Hernández, 1999). 

 

 
 

  



                                                                                                                 
3. MARCO TEORICO 

 

5 
 

3. MARCO TEORICO  
 

3.1 MANGLAR  

Los manglares son bosques costeros que se encuentran en estuarios protegidos,  riberas de los ríos y lagunas en los trópicos 
y subtrópicos.  El término "manglar" se utiliza comúnmente para identificar los árboles y arbustos que han desarrollado 
adaptaciones morfológicas a este ambiente de marea (raíces aéreas, glándulas de excreción de sal y semillas vivíparas), así 
como el propio ecosistema (FAO, 2007). Estas comunidades vegetales pueden formar desde conglomerados aislados de 
poca altura (3m), hasta grandes extensiones boscosas con alturas de 25 a 30m y en algunos casos hasta de 50m. El manglar 
es fácil de diferenciar por la presencia de ciertos caracteres distintivos. 

Las características básicas del ecosistema de manglar son: 

-Crecen y resisten ambientes con mucha sal y de poco oxígeno.  

 -Tienen ramas apoyadas en muchas raíces aéreas (que están fuera o dentro del terreno).  

- Los manglares más productivos  se desarrollan en estuarios con lodo (fango) fino con un alto contenido de materia 
orgánica.  

-Crecen en zonas calientes con una temperatura de más de 68 grados Fahrenheit,  o sea, en zonas tropicales y subtropicales 
del mundo. 

-Los manglares generalmente se desarrollan donde tienen  protección contra las olas del mar y contra los vientos y las 
mareas fuertes.  

-Pueden respirar en terrenos con  poco oxígeno.  
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Pueden filtrar la sal y botarla fuera de su sistema. Los mangles prosperan en costas protegidas con sedimentos finos donde 
la temperatura promedio del mes más frío es mayor que 20°C. Muchos factores influyen en el desarrollo de los manglares 
incluyendo componentes del suelos, hidrográficos, químicos, geológicos, estocásticos (del azar), y biológicos. 

La vegetación de manglar incluye diversas formas funcionales, que incluyen árboles y arbustos y en algunas ocasiones 
palmas y helechos terrestres y epifitos. 
 

3.2 FUNCIONES DE LOS MANGLARES 

Los manglares desempeñan una función clave en la protección de las costas contra la erosión eólica y por oleaje. Poseen una 
alta productividad, alojan gran cantidad de organismos acuáticos, anfibios y terrestres; son hábitat de los estadios juveniles 
de cientos de especies de peces, moluscos y crustáceos y por ende desempeñan un papel fundamental en las pesquerías 
litorales y de la plataforma continental. Son hábitat temporal de muchas especies de aves migratorias septentrionales y 
meridionales. Representan un recurso insustituible en la industria de la madera (maderas pesadas, de gran longitud, de fibra 
larga y resistentes a la humedad) y de los taninos empleados en curtimbres y tintorería. 

Los manglares son un paliativo contra posibles cambios climáticos no sólo por ser fijadores de CO2, sino además porque el 
manglar inmoviliza grandes cantidades de sedimentos ricos en materia orgánica. También mediante este mecanismo, los 
manglares atrapan contaminantes   (compuestos orgánicos tóxicos persistentes y metales pesados). Se estima que por cada 
especie de manglar destruida se pierden anualmente 767 kg de especies marítimas de importancia comercial. 
 

3.3 TIPOS DE MANGLAR EN LA ZONA DE ESTUDIO  

Existen diferentes tipos de divisiones y subdivisiones de manglares de acuerdo a su posición geográfica, Lugo y Snedaker 
(1974) propusieron la siguiente clasificación:  

Ribereño: Se establecen en la porción estuarina de los ríos, donde el agua salada se mezcla con el agua dulce por ello la 
salinidad es mucho mayor que la del mar. Reciben gran cantidad de nutrientes y minerales, lo que se traduce en una mayor 
producción de biomasa y altura.  
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Inundado: Son típicos de llanos de mareas e islas completamente inundados. En estos bosques se pueden encontrar todas 
las especies pero por lo general su altura no supera los 5 metros. 

Manglar de Franja (Borde): Aquellos que bordean el litoral de la península, ya sea que colinden directamente con el mar o 
bien, que se localizan en la parte interior de lagunas costeras. Sus regímenes hidrológicos suelen ser sumamente dinámicos, 
y son afectados por las mareas diarias. Sin embargo, también suelen recibir influencia de las aguas de la cuenca inundable, 
sobre todo en la época lluviosa. 

Alcanzan un buen desarrollo estructural, reflejado en su altura y densidad arbórea, que generalmente es mayor que los 
manglares de cuenca, por lo que confirma como una franja bien definida. Dentro de esta categoría existen otras divisiones: 

Manglar de franja marino: Se desarrolla sobre la línea costera en aquellos sitios donde no se presentan dunas, tanto en la 
posición continental de la península como en las islas aledañas. Tiene una influencia directa al agua de mar, ya que está 
expuesto a su salinidad, al oleaje y mareas.  

Manglar de franja lagunar: Se encuentra bordeando los litorales de las lagunas costeras o arias a lo largo de toda la costa de 
la península, Se ha diferenciado del manglar de franja costero, porque está sujeto a procesos hidrológicos esturinos, bajo la 
influencia del agua dulce o sobre  la parte interna de las cuencas inundables.    

Manglar de cuenca: Son manglares que se establecen en cuencas inundables y que se ubican en la parte posterior de los 
manglares de franja. Se encuentran en depresiones topográficas de poco flujo y reflujo de aguas    

Manglar de Ciénega baja: Es aquel que ocupa las partes más bajas de la cuenca, situadas en la parte aledaña a la barra 
costera. Suele  formar  islotes arbóreos en las Ciénegas, que se inundan o se secan de acuerdo al régimen hidrológico de 
estas. Permanece inundado la mayor parte del año sobre todo en la época lluviosa debido a su ubicación este tipo de 
manglares se ven afectados por las alteraciones ocasionadas con la construcción de caminos y obras portuarias que 
interrumpen la circulación natural del agua. 
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Manglar de Lagunas fósiles: Hay lagunas fósiles que han perdido toda comunicación con el mar, están bordadas en su parte 
oriental, por una barra arenosa que las separa del mar y que presenta vegetación de dunas costeras; por su parte occidental 
colindan con la selva mediana. 

Manglar de Cuenca alta: Este tipo de manglar ocupa las partes más elevadas de los manglares de cuenca, constituyéndose 
como el borde interno de las zonas de manglar, Se conforma como una comunidad arbórea baja o arbustiva, muy densa, 
compuesta básicamente por C.Erectus.  

Manglar de Salitrales: Se presenta en dos formas principales: 

      a) Franjas diagonales que se intercalan entre la vegetación de duna costera y los salitrales se desarrolla en sitios 
intermedios entre las partes elevadas de la duna donde crece vegetación de  matorrales y las partes más bajas desprovistas 
de vegetación.  

     b) Manglares ocupando aéreas planas que se localizan al margen de las lagunas hiperhalinas, el agua de estas áreas, 
proviene tanto del mar como de escurrimientos superficiales de las partes más altas de la cuenca.  

 Manglar Chaparro: Se establece en zonas que presentan severas limitaciones para el crecimiento y desarrollo de los 
manglares, se desarrolla sobre suelos margosos (roca sedimentaria de calcio y arcilla), con alto contenido de carbonato de 
calcio, producto en gran medida de la precipitación provocada por la acción de las algas verde-azules. 

 

3.4 MANGLE EN MÉXICO:  

México es un país privilegiado por su biodiversidad y se le ubica en el cuarto lugar entre los países mega diversos. El 
concepto de mega diversidad sólo se aplica a un número muy pequeño de países: aquellos que contienen un porcentaje 
extraordinario de la biodiversidad del planeta.  

Predominan cuatro especies de mangle: mangle rojo, mangle blanco, mangle negro y mangle botoncillo.  
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A pesar de que los manglares en México están constituidos por pocas especies dominantes debido al factor fuertemente 
limitante de la salinidad, existe una gran variabilidad en su composición, estructura y función. A nivel local, las características 
de los manglares se modifican de acuerdo al relieve, el tipo de sustrato, al grado de inundación, a los gradientes ambientales 
y a las perturbaciones naturales y humanas. 

 
Mangle rojo (Rhizophora mangle). 

Comúnmente se le conoce con los nombre de mangle rojo, manche colorado, mangle tinto, candelón, tabche, y xtapché 
entre otros. Es un árbol o arbusto perennifolio, halófito, de 1.5 a 15 m (hasta 30 m) de altura con un diámetro a la altura del 
pecho de hasta 50 cm. Está compuesto de hojas opuestas, simples, pecioladas, elípticas a oblongas, aglomeradas en las 
puntas de las ramas, de 8 a 13 cm de largo por 4 a 5.5 cm de ancho, coriáceas, lisas, gruesas; verde oscuras en el haz y 
amarillentas con puntos negros en el envés. Su tronco es recto. Ramas apoyadas en numerosas raíces aéreas de origen 
adventicio, simples o  ramificadas, con numerosas lenticelas. Su corteza externa de color olivo pálido con manchas grises, 
pero si se raspa adquiere un color rojo, inodora, amarga, dura, de textura lisa a rugosa y apariencia fibrosa, se desprende 
fácilmente en escamas. Interna de color rojo intenso, granulosa (con alto contenido de fibras y esclereidas). La corteza 
forma lenticelas hipertrofiadas en las partes sumergidas de tallos y raíces. Grosor total: 20 a 30 mm. 

Habita las costas americanas del océano Pacífico en forma continua, desde el sur de Sonora y Baja California hasta Ecuador, 
incluyendo el Archipiélago Galápagos. En el océano Atlántico, se presenta en forma discontinua desde las costas de  Florida 
hasta Brasil. Se le encuentra en Bermuda y Bahamas, Antillas Mayores y Menores. En 1902 fue introducida a la isla de 
Molokai en Hawai y ahora se le encuentra en todas las islas del Archipiélago. Está especie también está presente en el 
occidente de África, desde Angola a Mauritania. En América el límite norte de su distribución está casi a los 24° de latitud 
norte en el Golfo de México y a los 29° N en el Pacífico. 

Especie característica de los litorales donde forma a menudo masas puras en las zonas intermareales de lagunas costeras y 
esteros con influencia de agua salada. Crece en ambientes de continuo movimiento de agua y salinidad variable (hipersalino 
a salobre). Su mejor desarrollo es en litorales someros, con poca pendiente donde la marea entra con mayor facilidad. Se 
desarrolla en los sitios protegidos contra la acción del oleaje fuerte. Los manglares más productivos se desarrollan en 
estuarios con lodo fino, compuesto de cieno, arcilla y alto porcentaje de materia orgánica.  
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Mangle blanco (Laguncularia racemosa) 

El mangle blanco se caracteriza por su sistema de raíces de gran tamaño, extendidas y horizontales a partir de las cuales se 
desarrolla un subsistema de raíces en forma de clavija arriba y debajo de la superficie. Estas raíces tienen forma de maza y 
en sus cabezas terminales tienen un tejido especial para la ventilación. 

El mangle blanco es un arbusto o árbol generalmente pequeño de hasta 20 metros de alto por 60 cm de diámetro. Su tronco 
es recto con ramas ascendentes, copa redondeada y densa. Las ramas jóvenes son ligeramente aplanadas de color pardo 
moreno. Su madera no es durable, es medianamente pesada y difícil de trabajar por su tendencia a deformarse y rajarse. Su 
corteza externa es gris oscura a rojiza y se parte en pequeñas placas. La corteza interna es de color rosa a rojo oscuro, 
cambia a pardo rojizo y exuda un líquido rojizo. La parte interna del tronco (albura) es de color pardo amarillento o crema 
rojizo. 

Las hojas del mangle blanco son opuestas, elípticas y redondeadas tanto en la base como en el ápice, llegan a medir desde 4 
a 10 cm de largo por 2 a 4 cm de ancho; la parte superior de la hoja (haz) es verde oscuro brillante y la parte inferior (envés) 
es verde amarillento. La base de las hojas (pecíolo) mide de 4 a 15 mm y posee un par de glándulas cerca de la base de la 
lámina. La hoja tiene numerosas glándulas hundidas en el envés de la lámina que pueden verse fácilmente a contra luz. 
 

Mangle negro (Vicennia germinans) 

El Mangle negro se diferencia de las otras especies por ser la menos tolerante a la salinidad por lo cual tiene preferencia por 
las partes costeras más elevadas y alejadas del mar.  

El Mangle Negro es un árbol pequeño o arbusto de gran talla, perenne, generalmente de 2 a 8 m de altura, en algunos casos 
hasta 30 m. Su tronco mide de 20 a 60 cm de diámetro. Sus raíces son superficiales, crecen erectas y saliendo del agua 
alrededor del tronco principal, y están modificadas (neumatóforos) para permitir la absorción de oxígeno en suelos 
pantanosos. Su corteza tiene fisuras pequeñas y es rojiza en el interior. 
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Sus hojas son opuestas y de tamaño variable, entre 3 y 12 cm de largo por 1 a 4 cm de ancho. 

La base de las hojas (peciolo) es gruesa llegando a medir 13 mm. La lámina de la hoja tiene forma de lanza. La textura y 
apariencia del haz (cara superior) es verde brillante, lisa. El envés (cara inferior) es pálido y presenta muchos pelos 
diminutos y abundantes. 
 

Mangle botoncillo (Conocarpus erectus) 

 Árbol o arbusto de hasta 13 mts de altura, de tronco derecho y muy ramificado de color amarillento y de follaje denso; 
corteza oscura fisurada; las hojas alternas, lanceoladas o elípticas de 3-8 cm de largo por 1.5-3 cm de ancho, coriáceas y 
levemente carnudas, puntiagudo en ambos extremos, de color verde amarillo en ambas superficies; las flores se dan en los 
extremos de ramas y en axilas de la hoja y son de color verde-amarillento de pequeñas cabezas, cerca de 5 mm de diámetro 
en tallos delgados; los frutos son múltiples y redondeados de 10-12 cm de diámetro. Florece todo el año.  Especie que se 
encuentra en sabanas, en petenes y en manglares mezclados con otras especies de mangle. 

 

 

3.5 DETERMIACIÒN DE COBERTURA DE MANGLAR CON PERCEPCIÒN REMOTA  

Para muchos, percepción remota significa satélites y tecnología y el rápido desarrollo de la tecnología en sensores remotos 
ha provisto la capacidad de generar datos en un rango de lejanía muy grande que ha podido ser analizado y estudiado. De 
hecho, el desarrollo de sensores, captación de datos y capacidad de almacenamiento de los mismos ha procedido mucho 
más rápido que sus aplicaciones prácticas. 

El objetivo de utilizar los datos de sensores remotos es generar información. Después de esto, cualquier análisis de datos 
puede realizarse, por lo que, la utilización de la información requerida debe de haber sido definida con anterioridad. Solo así 
se pueden identificar las mejores técnicas para satisfacer mejor las necesidades.  
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Algunas técnicas que se han utilizado para el monitoreo de manglares son las siguientes. 

¶ Para conocer los tipos de cobertura vegetal, en especial el manglar en el Corredor Turístico Cancún-Tulum se realizó 
una interpretación digital por medio del método supervisado, que proporciona una mayor precisión, menor 
confusión y así como una mejor separación entre las clases de interés. (Lorena Miranda, 2008). 

 

¶ Debido a la confusión por la similitud de los valores que se presentan en las imágenes de satélite entre los manglares 
y otros tipos de vegetación (principalmente otros humedales), los datos de las imágenes se seleccionaron aplicando 
lo que en Percepción Remota recibe el nombre de máscaras, esto quiere decir que solamente se analizaron las 
porciones de las imágenes con alta probabilidad de presentar cobertura de manglar. (CONABIO 2008) 

 

¶ A partir del análisis digital de imágenes de satélite LANDSAT MSS de 1973 y 1986, TM de 1990 y 1995 y ETM+ del 
2000, de los path/row 31/44 y 31/45 se analizaron las tendencias de cambio del bosque de mangle del sistema 
lagunar Teacapán-Agua Brava por dos vías: un análisis multitemporal  pos clasificatorio y la substracción de imágenes 
de índice de vegetación de diferencia normalizada (NDVI por sus siglas en inglés). (Berlanga-Robles, A Ruiz-Luna) 

 

¶ Se utilizó el NDVI  que facilita la discriminación de la cobertura vegetal de otro tipo de coberturas terrestres y que al 
mismo tiempo permite conocer la condición de los sistemas estudiados a través de la medición indirecta de su 
contenido de clorofila y de la biomasa vegetal, aplicándose este método a la evaluación de la cobertura reciente de 
manglar en el noreste de México. Los valores de NDVI fueron posteriormente reclasificados en cuatro categorías de 
Tipo 1 representa a manglares de dosel abierto con escaso follaje y bajas concentraciones de clorofila, mientras que 
el Tipo 4 corresponde a sistemas con dosel cerrado, abundante follaje y elevadas concentraciones de clorofila, 
siendo los Tipos 2 y 3, situaciones intermedias. (Aimé Cervantes-Escobar)  
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4. OBJETIVOS 
 

4.1 OBJETIVO GENERAL:  

El objetivo de este trabajo es estimar la cobertura espacial actual del manglar en la Laguna de Términos, así como evaluar 
los cambios en su extensión,  sufridos en un periodo de 20 años, aplicando técnicas de percepción remota. 
 

4.2 OBJETIVO PARTICULAR :    

1. Interpretar las imágenes de satélite para su correcta aplicación en el análisis multitemporal.  

2. Estimar la cobertura reciente de los sistemas de manglar en El área de protección de flora y fauna Laguna de Términos  
por medio de clasificación de imágenes LANDSAT  de los años 1992,2000 y 2011. 

3Φ /ǳŀƴǘƛŦƛŎŀǊ Ŝƭ łǊŜŀ ŘŜ  ǇŞǊŘƛŘŀ  ŘŜ ōƻǎǉǳŜ ŘŜ ƳŀƴƎƭŀǊ ǇƻǊ ά{ƛǘƛƻǎ ŘŜ ƳŀƴƎƭŀǊ Ŏƻƴ ǊŜƭŜǾŀƴŎƛŀ Biológicaέ 

4. Estimar los cambios espaciales y temporales en la distribución de manglar a través del análisis comparativo entre las 
imágenes.
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5. ANTECEDENTES GENERALES. 

La investigación sobre manglares en México tiene un desarrollo alrededor de 40 años. Las publicaciones que pueden 
considerarse como pioneras son las de Cuatrecasas (1958, primera en México, pero con ejemplos colombianos), Miranda 
(1958), Sánchez (1963), Thom (1967) y Vázquez (1971). La primera visión general, puesta en el contexto de la vegetación de 
México, es la de Rzedowski (1978), quien además presenta en su mapa de vegetación de la República Mexicana la 
distribución de manglares, considerándola parte de la vegetación acuática y subacuática. Un mapa en donde se proporciona 
una visión general de la distribución de manglares en México es el de Flores et al. (1971); otros mapas son los publicados 
por Lot y Novelo (1990) por Tovilla (1994), aunque también pueden consultarse las cartas publicadas por DETENAL e INEGI 
durante las tres décadas anteriores.  

La cobertura de manglar en México ha sido estimada en varias fechas, por diferentes métodos y a diversas escalas de 
detalle. Flores el al. (1971) calcularon con base en fotografías aéreas y recorridos de campo la existencia de 142,000 ha en el 
país, mientras que Loa (1994) calculó una extensión de 488AOO ha, la SARH (1991) de 53,000 ha y Yáñez-Arancibia (1999) de 
524,600 ha. Por otra parte, López-Portillo y Ezcurra (2002) mencionan que la superficie oscila entre 0.7 y 0.27% del territorio 
nacional. El análisis de los datos de Loa (1984) muestra que la costa del Pacífico presenta 59.7% de la cobertura de manglar, 
mientras que la del Golfo de México y Caribe alcanza 40.3%, siendo los estados con mayor superficie de manglar los 
siguientes: Nayarit, Campeche, Sinaloa, Yucatán, Chiapas y Tabasco. 

Muy pocas instituciones cuentan con investigadores de manglares, pero existe un entusiasta grupo de estudiantes que va en 
aumento. 

La mayoría de estos especialistas pertenecen a instituciones de investigación en México y en ellas realizan proyectos de 
largo plazo que le han dado continuidad al estudio y conocimiento de los ecosistemas costeros que albergan manglares en 
los litorales del Océano Pacífico, Golfo de México y Mar Caribe; se han llevado a cabo numerosos estudios de caso y 
documentado experiencias específicas de conservación y restauración para distintos tipos de manglares. Además, distintos 
grupos académicos han interactuado con las comunidades rurales asentadas alrededor de los ecosistemas de manglar 
aprendiendo junto con ellas a proteger y conservar a los manglares y a potenciar el uso  sustentable para su bienestar. 
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Por su parte, distintas organizaciones no gubernamentales han desarrollado programas de conservación de manglares en el 
país. A esta tarea se han sumado, entre otras, World Wildlife Fund (WWF), Pronatura, The Nature Conservancy (TNC), 
Conservation International, Comunidad y Biodiversidad (COBI), Grupo Manglar, Marea Azul, International Fund for Animal 
Welfare (IFAW), Defenders of Wildlife, etc., las cuales han aportado recursos económicos y esfuerzos institucionales para 
patrocinar  proyectos específicos de conservación de manglares en distintas regiones del país. 

El tema de manglares ha estado presente en la agenda del gobierno federal desde hace por lo menos 30  años. Distintas 
secretarías de estado han patrocinado estudios de manglares para fortalecer sus políticas  públicas; SAGARPA, SEMARNAT y 
SEMAR destacan en dicha tarea. El INE, la CONANAP, la CONABIO y la CONAFOR alientan el estudio y la conservación de los 
manglares en el marco de sus tareas institucionales. 

El Inventario Nacional de Manglares fue elaborado con 134 imágenes multiespectrales del satélite SPOT-5 y dos escenas del 
satélite LANDSAT-7 ETM. Las imágenes SPOT fueron proporcionadas por la Secretaría de Marina (SEMAR), Estación de 
Recepción México de la Constelación SPOT (ERMEXS). Las imágenes LANDSAT-7 fueron obtenidas del Global Land Cover 
Facility de la Universidad de Maryland, estas escenas fueron utilizadas para cubrir sólo el 0.1% del total de manglar que no 
fue cubierto por imágenes SPOT. Cada imagen SPOT cubre aproximadamente 60 x 60 km de la superficie terrestre, el área 
mínima de observación es de 10 metros, registrando información en la porción visible e infrarroja del espectro 
electromagnético. El 82 % de las imágenes SPOT fueron tomadas en los años 2005 y 2006, el resto son del periodo 2003-
2007. 

Estas imágenes fueron rectificadas geográficamente, tomando como base las ortofotos digitales del INEGI, y corregidas 
radiométricamente. (CONABIO 2008). 

Los gobiernos de los estados también empiezan a participar en los temas de conservación de  manglares. En los últimos 
cinco años se han desarrollado con éxito programas de restauración de  manglares patrocinados por los gobiernos de los 
estados de Sinaloa y Yucatán. 
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Para conservar un ecosistema es necesario conocerlo. Los manglares han sido estudiados y se siguen estudiando, pero el 
conocimiento adquirido no se utiliza suficientemente cuando se diseñan los proyectos de desarrollo, ya que quienes los 
formulan y realizan no utilizan cabalmente la información disponible y en ocasiones prefieren perder manglares a 
desarrollar proyectos compatibles con el equilibrio ecológico y llevar a cabo acciones que respeten la estructura y función de 
este ecosistema.  

La percepción pública de que estamos perdiendo de manera acelerada estos ecosistemas y no estamos siendo capaces de 
conservarlos se reafirma con ejemplos tales como una carretera mal trazada, un desarrollo inmobiliario, un puerto, una 
granja de camarón, o la instalación de torres de alta tensión que se han desarrollado en superficies ocupadas por manglar, 
fragmentando o destruyendo el ecosistema.  

También han hecho falta datos para valorar el estado de conservación de los manglares y conocer sus tendencias de cambio. 
No se tiene certeza respecto a la superficie que ocupan en México, cómo se distribuyen en cada entidad federativa  con 
litoral, cómo están cambiando, cuál ha sido su tasa de pérdida a lo largo de los años y cuáles son sus principales amenazas 
(CONABIO 2008). 

De acuerdo con la FAO, en México, en el año 2000 el manglar ocupaba 
440,000 ha (FAO, 2003), cifra que contrasta con lo que reportó SEMARNAT para la misma fecha, cerca de 890,000 ha 
(SEMARNAT, 2003). 
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6. ÁREA DE ESTUDIO 
 

6.1 LOCALIZACIÓN.  

El estado de Campeche se extiende entre los paralelos  мтϲ пфΩ ȅ нлϲ рмΩ  ŘŜ ƭŀǘƛǘǳŘ bƻǊǘŜ ȅ ƭƻǎ ƳŜǊƛŘƛŀƴƻǎ уфϲ лсΩ ȅ фнϲ нтΩ  
de longitud Oeste. Colinda al noreste con el estado de Yucatán, al este con el estado de Quintana Roo, al sureste con Belice, 
al sur con la República de Guatemala, al suroeste con el estado de Tabasco y al oeste con el golfo de México. 
 

 
Ubicación del estado de Campeche, México. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Yucat%C3%A1n
http://es.wikipedia.org/wiki/Quintana_Roo
http://es.wikipedia.org/wiki/Belice
http://es.wikipedia.org/wiki/Guatemala
http://es.wikipedia.org/wiki/Tabasco
http://es.wikipedia.org/wiki/Golfo_de_M%C3%A9xico
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Campeche, con una extensión total de 57.924 km²,  que representa el 3,0% del territorio nacional, es una de las tres 
entidades que conforman la península de Yucatán. Su población total, según cifras del Censo de Población y Vivienda 2010, 
es de 822.441 habitantes. Desde el punto de vista físico, Campeche se encuentra en una posición de transición entre la selva 
tropical del Petén guatemalteco y la selva baja caducifolia del extremo norte de la península de Yucatán. 

Alrededor de 650 mil campechanos viven en el estado, que ocupa una superficie de 50 950 km2 dividida en once municipios: 
Calkiní, Calakmul, Campeche, Candelaria, Champotón, El Carmen, Escarcega, Hecelchakán, Hopelchen, Palizada y Tenabo. 
 

 

Municipios del Estado de Campeche. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Pen%C3%ADnsula_de_Yucat%C3%A1n
http://es.wikipedia.org/wiki/Pet%C3%A9n
http://es.wikipedia.org/wiki/Pen%C3%ADnsula_de_Yucat%C3%A1n
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El estado cuenta con 3 tipos de climas: Am cálido húmedo con abundante lluvia en verano, A (W) cálido subhúmedo con 
lluvias en verano y BS1 (h') semiseco cálido. En general, el clima del estado de Campeche es cálido subhúmedo con lluvias en 
verano y con una precipitación pluvial de 1,300 a 1,500 mm.; el período de lluvias es de junio a octubre. La temperatura 
media anual es de 27°C; no se presentan heladas, y en cuanto a huracanes, su litoral es el de menor incidencia. 

Si bien la importancia de las precipitaciones incide en la actividad agrícola temporalera, su potencialidad radica 
primordialmente en la recarga de los mantos acuíferos. 

Su posición geográfica dentro del trópico, aunada a su vecindad con el golfo de México y el Mar Caribe determinan la 
presencia de climas cálidos, húmedos y subhúmedos con lluvias en el verano, con temperaturas medias anuales superiores a 
22 °C y una precipitación total anual que varía de menos de 1000 milímetros en el norte en parte del área que 
ŦƛǎƛƻƎǊłŦƛŎŀƳŜƴǘŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƭŀ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άǇŜƴƝƴǎǳƭŀ ŘŜ ¸ǳŎŀǘłƴέΣ ǎƻōǊŜ Ȋƻƴŀǎ ŎŀƭƛȊŀǎ ǉǳŜ ŦŀǾƻǊŜŎŜƴ ƭŀ 
infiltración; hasta cerca de 2000 milímetros en el suroeste en la llanura costera del Golfo Sur, donde por la naturaleza del 
terreno es mayor, razón por la cual se presenta un gran número de corrientes y depósitos de agua, como los ríos Palizada y 
Cantería o las lagunas de Atasta y Pom.  

La temperatura promedio anual es de 26ºC presentándose los niveles máximos antes del solsticio de verano con un 
promedio de 28ºC alcanzándose una temperatura máxima histórica de 43ºC. 

La temporada de lluvias está comprendida entre los meses de junio a octubre y la de estiaje (ausencia de lluvias), del mes de 
enero a mediados del mes de mayo. 

Los vientos dominantes soplan de noroeste a suroeste por la mañana y al mediodía, durante los meses de noviembre a 
marzo, y por la noche de noroeste a suroeste la mayor parte del año. 

Durante los meses de abril y mayo, los vientos tienden poco a poco a orientarse en dirección norte-sur; para los meses de 
junio a agosto, los vientos provienen del sureste y para los meses septiembre y octubre, el viento que proviene del norte 
tiende a alinearse en la dirección este-oeste. 
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6.2 OROGRAFÍA  

El relieve del territorio en general, es plano con alturas máximas de 300 metros sobre el nivel del mar; las pendientes varían 
hasta un máximo de 15%. 

El medio físico de Campeche es particularmente favorable para las actividades agropecuarias, forestales y pesqueras. Sus 
recursos naturales lo sitúan como uno de los más diversos y abundantes de la República Mexicana. 

La base continental se formó mediante la continua acumulación de fragmentos finos y gruesos de carbonato de calcio y 
magnesio de origen marino (calizas, durante los periodos del eoceno y oigoceno). La superficie estatal se considera que está 
formada por rocas sedimentarias que descansan en formaciones terciarias y que no han recibido movimientos orogénicos 
notables. 

En el sur de Seybaplaya, en el municipio de Champotón se inicia una serie de lomerías conocidas como sierra alta o Puuc, 
que se dirigen al noreste, hasta Bolonchen y ahí penetran en el estado de Yucatán, tienen una altitud media de entre 40 y 60 
metros, llegando a alcanzar en algunos puntos más de 100 metros. 
 

6.3 HIDROGRAFÍA  

Son cinco los ríos principales que forman parte de las aguas continentales del estado de Campeche, con una extensión de 
200 Km2. Cuenta además con 4 regiones, 7 cuencas hidrológicas y 2,200 Km2. de lagunas costeras, en donde se encuentra 
una de las principales riquezas naturales de la entidad: la gran variedad de especies marinas. 

Como parte de la Región Hidrológica Yucatán-Oeste, El municipio de Campeche carece de corrientes superficiales. Por el 
contrario, se observa la presencia de grietas en su parte norte y noroeste, por las cuales el agua de la lluvia ha formado 
cauces subterráneos, sin embargo, tiene cuerpos de agua pequeños en las zonas de Edzná y Hampolol. 

El nivel freático se encuentra a profundidades que van de 6m.a 90m y su aprovechamiento agrícola se hace a través de 
obras de riego; su ubicación en el territorio Estatal, lo hace uno de los municipios con mayores recursos hidrológicos. 
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Los ríos, lagos, lagunas y esteros sobre el territorio de Campeche abundan en la porción sur y suroeste, mientras que van 
disminuyendo hacia el norte, debido a la rápida filtración del agua al subsuelo. El sur y suroeste de Campeche se encuentran 
dominados por un exceso de agua debido al gran número de ríos que atraviesan la zona. Las corrientes de esta área 
pertenecen a distintas cuencas, la mayor es la del sistema Grijalva-Usumacinta, seguido por las cuencas del río Candelaria, la 
del río Chumpán y la del río Mamantel. 

Del sistema Grijalva-Usumacinta, tenemos al río bajo Usumacinta, un río con tendencia a cambiar de cauce, lo que ha 
ocasionado que se divida en varios brazos. 

Otro rasgo importante es el que conforman las pequeñas lagunas que rodean a la Laguna de Términos, formando en 
conjunto el sistema de lagunas más importante del país; de oeste a este, tenemos el siguiente orden: de Atasta, Pom, 
Puerto Rico, el Este, del Vapor, del Corte, Pargos y Panlau. 

La formación de estas lagunas ha ocurrido durante los últimos 5 mil años, sobre todo por la acumulación de sedimentación 
acarreadas por los ríos, lo que ha provocado la formación de barreras arenosas alrededor de las depresiones del terreno. 
Hacia el nordeste de este sistema tenemos el estero de Sabancuy formado por barreras de arena y manglar. 

 

6.4 FLORA  

En la región de la costa existe el mangle, un arbusto con raíces aéreas más abundante en zonas pantanosas. En la región de 
la sierra existen árboles de madera preciosa como el cedro, el granadillo, la caoba, el pich y el chacáh. También una gran 
variedad de árboles frutales como el chicozapote de donde se extrae el chicle. Una de las actividades de esta región es el 
cultivo de maíz, mango y tomate. 

La región de la selva es una de las más ricas en flora: caoba, cedro, ciricote, granadillo, pich, palma de huano y ramón. 
También se encuentra el Palo de Tinte o Palo de Campeche del cual se extrae tintes y que antiguamente se exportaba a 
España. Además se cultivan plantas con las cuales se condimenta la comida: añil, moral, achiote, romero, perejil, mejorana y 
vainilla. Abundan los árboles frutales como: mamey, nance, mango, plátano, ciruela, piña, melón y sandía. 
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En la selva: cedro, caoba, ciricote y achiote; frutales, como mamey, zapote, guanábana, pitahaya, uspib, canistel, palmeras y 
flores. Al norte: la vegetación natural ha sido desplazada por el cultivo del henequén. En la costa: predominan pastizales, 
tules y manglares. 

La Laguna de Términos tiene un amplio mosaico de asociaciones vegetales terrestres y acuáticas tales como vegetación de 
dunas costeras, manglares, vegetación de pantano, selva baja inundable, palmar inundable, matorral espinoso inundable, 
matorral inerme inundable, vegetación riparia, selva alta-mediana y vegetación secundaria, además de la vegetación de las 
fanerógamas permanentemente inundadas como son los pastos marinos. 

Todas estas asociaciones han generado una alta diversidad florística. Se registran 84 familias y 374 especies, de las cuales 
cuatro tiene requerimiento de protección especial, tres especies se encuentran catalogadas como amenazadas (Bletia 
purpurea, Bravaisia interregina y Bravaisia tubiflora) y una en peligro de extinción (Habernaria bractescens). 

 

6.5 FAUNA 

Habitan pelícanos, garzas, patos y rabohicardos. Hay una gran diversidad de reptiles como lagartijas, serpientes variadas 
(coralillo, culebras de agua, serpientes de jardín), tortugas e iguanas. 

En las aguas habitan gran cantidad de peces como mojarras, sierras, pargos, róbalos; y muchos moluscos principalmente 
muchas variedades de camarón, jaiba, caracol rojo y negro, cangrejos y pulpos. Además habita una especie de tiburón 
conocida como cazón. Debido a toda esta variedad de productos, en muchas ciudades, los habitantes tienen como 
actividades principales la pesca, cría y/o empaque de estas especies. 

Hay una diversidad muy grande de animales: venados cola blanca, armadillos, pavos de monte, tuzas, tepezcuintles, 
serpientes, conejos, y varias especies de aves como la codorniz, perdiz, chachalaca, palomas y pájaros carpinteros. Además 
hay crianza de abejas (apicultura) y avicultura, de donde se obtiene carne y huevos de gallina. 
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La selva también es rica en fauna: habitan diversas especies de monos, pumas, jabalíes, venados y una gran diversidad de 
serpientes. Aves como el faisán, la cacatúa, diversos loros, pavos reales y chachalacas. Hay una gran abundancia de insectos 
como avispas, abejas y tábanos. 

 

6.6 ÁREA DE PROTECCIÓN DE FLORA Y FAUNA LAGUNA DE TÉRMINOS  

La Laguna de Términos es una laguna costera de México localizada en la costa del Golfo de México, específicamente en el 
Golfo de Campeche, en el litoral del estado mexicano del mismo nombre, al suroeste de la península de Yucatán. 

El nombre de Laguna de Términos se debe a que los españoles que descubrieron la isla del Carmen en 1518 creyeron que la 
laguna separaba lo que se creía entonces era la Isla de Yucatán de tierra firme. La laguna está alimentada por ríos que 
contribuyen a la existencia de un importante y rico ecosistema tropical. 

Vecina de la Reserva de la Biósfera Pantanos de Centla, forma parte de la mayor cuenca hidrológica del país. Se trata de un 
extenso humedal donde los pantanos filtran el agua. Mide 70 km de largo por 40 de ancho aproximadamente. 

Dentro de la laguna existen grandes bosques de manglares, que constituyen una efectiva barrera contra las inundaciones, y 
reducen el impacto de fenómenos meteorológicos como huracanes y tormentas tropicales. Además, el manglar sirve como 
reservorio de especies -crustáceos y peces-, y es un sitio propicio para la anidación de aves y reptiles. 

Fue declarada como Área de Protección de Flora y Fauna el 6 de junio de 1994 y cuenta con un área de 704 000 hectáreas 
aproximadamente, lo que lo convierte en una de las Áreas Naturales Protegidas más grande de México. El 2 de febrero de 
2004, esta área ingresó a la lista de sitios Ramsar. 

En la laguna desembocan ríos como Palizada, Chumpán y Candelaria, entre otros, y lagunas como las Pom, Atasta, del Corte, 
San Carlos, del Este, de Balchacah y de Palau. En sus aguas se realiza la pesca de camarón, robalo, mojarra, cazón, ostión y 
tortugas.  

http://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%A9xico
http://es.wikipedia.org/wiki/Golfo_de_M%C3%A9xico
http://es.wikipedia.org/wiki/Golfo_de_Campeche
http://es.wikipedia.org/wiki/Pen%C3%ADnsula_de_Yucat%C3%A1n
http://es.wikipedia.org/wiki/Isla_del_Carmen_(Campeche)
http://es.wikipedia.org/wiki/Yucat%C3%A1n
http://es.wikipedia.org/wiki/Pantanos_de_Centla
http://es.wikipedia.org/wiki/Pantano
http://es.wikipedia.org/wiki/Manglar
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Fen%C3%B3menos_meteorol%C3%B3gicos&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Huracanes
http://es.wikipedia.org/wiki/Cicl%C3%B3n_tropical
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=%C3%81rea_de_Protecci%C3%B3n_de_Flora_y_Fauna&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Convenio_de_Ramsar
http://es.wikipedia.org/wiki/Laguna
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=R%C3%ADo_Palizada&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=R%C3%ADo_Chump%C3%A1n&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=R%C3%ADo_Candelaria&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Laguna
http://es.wikipedia.org/wiki/Pen%C3%ADnsula_de_Atasta
http://es.wikipedia.org/wiki/Camar%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Centropomidae
http://es.wikipedia.org/wiki/Mojarra
http://es.wikipedia.org/wiki/Caz%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Osti%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Tortugas
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En el año 2007 se llevó acabo Ŝƭ άнŘƻ  ¢ŀƭƭŜǊ ŘŜ Ŏƻƴǎǳƭǘŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ƳƻƴƛǘƻǊŜƻ ŘŜ ƭƻǎ ƳŀƴƎƭŀǊŜǎ ŘŜ aŞȄƛŎƻΦέ ȅ ƭŀ 
'Reunión de consulta para la identificación de sitios de manglar de relevancia biológica y sitios con necesidades de 
rehabilitación ecológica para la Región Península de Yucatán y el estado de Tamaulipas' realizada en septiembre de 2008. 
Mediante estos, se identificaron los sitios de manglar con relevancia biológica y con necesidades de rehabilitación ecológica 
a nivel nacional; a continuación se describen aquellos sitios que se encuentran ubicados dentro del área de estudio. 

 
Límites del área de Estudio (Rojo) y sitios prioritarios de manglar (Gris). 
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ATASTA  NORTE  

{Ŝ ƭƻŎŀƭƛȊŀ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ  муϲотȰмέ ¸ муϲпнȰмέ ŘŜ ƭŀǘƛǘǳŘ ƴƻǊǘŜΣ ȅ ƭƻǎ фмϲрпȰмуέ ȅ фнϲмтȰрсέŘŜ ƭƻƴƎƛǘǳŘ oeste. Este sitio de 
manglar se encuentra al Nor-Oeste del estado de Campeche en el municipio del Carmen. 

 
      Sitio prioritario Atasta Norte.                                                                                   Manglares en la península de Atasta, CONABIO-SEMAR. 

Tiene una extensión aproximada de 27028 ha con una cobertura  de manglar aproximada de 12800.59 ha  con una 
integridad ecológica funcional del área alta. La importancia de su función como corredor biológico entre aéreas es alto, 
entre otras cosas presenta fenómenos naturales extraordinarios importantes como son la presencia de huracanes y nortes.  

Ha tenido una perdida bajo en un valor probable de entre 0 y 30%, los cambios en las poblaciones humanas son altos. Se 
han hecho prácticas de manejo inadecuado sobre todo a los costados de la carretera, así como Rompimientos en la línea de 
costa (Tapos). 
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BOCA DEL RIO CHUMPAN  

Se ubica ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ  муϲмоȰплέ ȅ муϲопȰнрέ ŘŜ ƭŀǘƛǘǳŘ ƴƻǊǘŜΣ ȅ ƭƻǎ  фмϲннɅптέ ȅ фмϲосȰонέ ŘŜ ƭƻƴƎƛǘǳŘ oeste. Este sitio de 
manglar se encuentra al sur del área de la Laguna de Términos, en el estado de Campeche en el municipio del Carmen. 

  
Sitio prioritario Boca del Río-Chumpan        Manglares de Boca del Río Chumpán, Campeche, CONABIO-SEMAR. 

Tiene una superficie aproximada de 54965 ha, con una cobertura  de manglar aproximada de 1987 ha. La zona  tiene una 
integridad ecológica funcional de área media, una presencia de fenómenos naturales importantes como son nortes fuertes y 
avenidas por crecientes del rio. Pero no hay presencia de endemismos. Ha tenido una pérdida de superficie original alto 
ente el 60 a 100% con un grado de fragmentación alta, mientras que el cambio de las poblaciones humanas se ha mantenido 
estable. Hay un alto manejo inadecuado en la quema para la práctica agrícola y cacería. 
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ISLA AGUADA -BOCA DE PARGOS 

Localizado entre los муϲмлȰмέ ȅ   муϲрфȰпсέȅ ŘŜ ƭŀǘƛǘǳŘ ƴƻǊǘŜΣ ȅ ƭƻǎ фмϲлоȰррέ ȅ фмϲнфȰпуέ  ŘŜ ƭƻƴƎƛǘǳŘ oeste. Este sitio de 
manglar se encuentra al este del Estado de Campeche en los municipios del Carmen, Candelaria y Chapotón. 

 

  

                             Sitio prioritario Isla Aguada- Boca de Pargos.                    Manglares de Isla Aguada-Boca de Pargos, Campeche, CONABIO-SEMAR. 

Cuenta con una extensión de manglar aproximada entre las 29710 ha, el bosque de manglar  tiene una integridad ecológica 
funcional en el área alta, presenta fenómenos naturales extraordinarios como son nortes fuertes y huracanes. La pérdida de 
la superficie original de manglar  ha sido media con un promedio de entre el 30  y el 60% del territorio total puesto que los 
cambios de densidad en las poblaciones humanas ha sido alto. De la misma forma, la concentración de especies en riesgo es 
alta así como el manejo inadecuado como la quema para la práctica agrícola y la  cacería. 
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ISLA DEL CARMEN  

Situado  ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ  муϲорȰмлέ ȅ муϲптȰомέ  ŘŜ ƭŀǘƛǘǳŘ ƴƻǊǘŜΣ ȅ ƭƻǎ  фмϲрмȰлсέȅ фмϲнтȰрсέ  ŘŜ ƭƻƴƎƛǘǳŘ oeste. Este sitio de 
manglar se encuentra al norte del estado de Campeche en el municipio del Carmen. 

  

                                          Sitio prioritario Isla del Carmen.                 Manglares de Isla del Carmen. Laguna de términos. Campeche. CONABIO-SEMAR 

Cuenta con una extensión de manglar aproximada a las 6500 ha,  tiene una integridad ecológica funcional en el área media 
ya que es causada por la interrupción parcial del flujo, mientras que su función como corredor biológico entre áreas es 
medio, presenta fenómenos naturales extraordinarios como son nortes fuertes y huracanes. 

La pérdida de la superficie original de bosque  ha sido media con un promedio de entre el 30  y el 60% del territorio total. 
  

 










































































































































